
 

El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en sesión ordinaria de Pleno 
celebrada el día 4 de mayo de 2026, en el punto 6 del Orden del día, Propuestas de la 
Comisión Académica, 6.5. Memoria de verificación del Máster Universitario en 
Química Teórica y Modelización Computacional por la Universidad Autónoma de 
Barcelona; la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de 
Madrid; la Universidad de Barcelona; la Universidad de Cantabria; la Universidad de 
Extremadura; la Universidad de Murcia; la Universidad de Oviedo; la Universidad de 
Salamanca; la Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Valladolid; 
la Universidad de Vigo; la Universidad de Zaragoza; la Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; la Universidad Jaume I de Castellón; la 
Universitat de les Illes Balears y la Universitat de València (Estudi General). Acuerdos 
que procedan. 

ACORDO 
El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, 
establece como una de sus funciones, proponer al Departamento competente en materia 
de educación universitaria, previo informe del Consejo de Gobierno, la implantación o 
supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo 
dispuesto en el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad; en 
el Decreto 72/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad 
de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el 
acuerdo de 4 de febrero de 2026, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
por el que se aprueba el Reglamento para la elaboración, aprobación y modificación de las 
memorias de verificación de titulaciones oficiales de grado y de máster universitario, como 
consecuencia de lo anterior acordó en su sesión ordinaria, celebrada el 28 de abril de 2026, 
lo siguiente: 

Primero: Tras el informe favorable de la Comisión de Estudios de Posgrado, aprobar 
la memoria de verificación del Máster Universitario en Química Teórica y Modelización 
Computacional por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad Autónoma de 
Madrid; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Barcelona; la 
Universidad de Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad de Murcia; la 
Universidad de Oviedo; la Universidad de Salamanca; la Universidad de Santiago de 
Compostela; la Universidad de Valladolid; la Universidad de Vigo; la Universidad de 
Zaragoza; la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; la Universidad 
Jaume I de Castellón; la Universitat de les Illes Balears y la Universitat de València (Estudi 
General). 

Segundo: Solicitar al Gobierno de Aragón, una vez se obtenga la resolución 
definitiva de aprobación por el Consejo de Universidades, la autorización de implantación. 

Tercero: Remitir el presente acuerdo al Consejo Social y a la Universidad 
coordinadora, a efectos de lo dispuesto en la legislación vigente. 

  



 

Por todo ello, el Pleno del Consejo Social acordó informar favorablemente la 
Memoria de verificación del Máster Universitario en Química Teórica y Modelización 
Computacional por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad 
Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de 
Barcelona; la Universidad de Cantabria; la Universidad de Extremadura; la 
Universidad de Murcia; la Universidad de Oviedo; la Universidad de Salamanca; la 
Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Valladolid; la Universidad 
de Vigo; la Universidad de Zaragoza; la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea; la Universidad Jaume I de Castellón; la Universitat de les Illes Balears 
y la Universitat de València (Estudi General). 

Así mismo, el Pleno acordó dar traslado de este acuerdo al Secretario General de 
la Universidad de Zaragoza como fedatario de la Institución, a la Rectora de la Universidad 
de Zaragoza para su ejecución y, al Departamento de Educación, Ciencia y Universidades 
del Gobierno de Aragón para su conocimiento. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos señalándose que este 
acuerdo se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión. 

Zaragoza, a fecha de la firma 
 
 


